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D. Juan Bautista de Etro, caballero de la real y distinguida orden es» 
parlóla de Carlos tu, intendente general subdelegado de todas Rentas 
de esta provincia; de que certifica el infrascripto escribano mayor de 
las mismas. 

Por el real decreto de 33 del corriente publicado en esta capital en el 2 ; 
con respecto al restablecimiento de las rentas provinciales y estancadas, 
se ordena que los intendentes dicten quantas providencias fueren opor­
tunas á organizar el antiguo régimen de las mismas rentas, en su coa» 
secuencia , y para evitar los escandalosos desórdenes y abusos de todac 
clases que ha introducido la libertad, he resuelto se recuerde ai páblic» 
la real resolución de o de julio de 1802, cuyo tenor es el siguiente. 

•«Enterado el Rey de la iiicita negociación y abusos que resultan de 
la venta de cigarros de tabaco en papel, que con reparable exceso y es­
cándalo se está haciendo ea todo el reino por considerable número de 
personas de ambos, sexos que han propagado esta barattría, entregándo­
se al oeio, fíxándose en ella su subsistencia con abandono de toda ocu­
pación honesta, y valiéndose de este arbitrio para encubrir otros perni­
ciosos vicios coa grave perjuicio del estado: de que se ha introducido ea 
las casas de trato este indebido y perjudicial abuso por utilidad y ali­
ciente al consumo de sus géneros, y para ocultar y expender por este 
medio mayores porciones de tabaco de fraudes: de que á pretexto de ser 
el que se invierte en los cigarrillos comprado en los reales estancos, se 
mezcla la hoja de Virginia en rama , y hace uso de mixtos extraaos y 
confecciones nocivas i la salud pública, lo que igualmente está suce­
diendo con descrédito de las reales fábricas en la reventa por menor del 
tabaco de latas; y persuadido S. M. de la necesidad de poner remedio i 
este desorden destructivo de la regalía de estañe , que no han bastad - á 
contener las repetidas órdenes comunicadas al intento, ni lo que pres­
cribe el capítulo 36 de la real instrucción de aa de julio de 176 ij se ha 
servido resolver que ea todas las proriacias de esta península se renue-
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ve la prohibición de la venta de cigarrillos en papel, y la reventa del 
tabaco de polvo, de los puros de las reales fabricar, la de los havancs, y 
la de tusas ó pajillas, imponiendo las siguientes penas á los que después 
de publicadas incurriesen en este delito. 
s i.° Que á los empleados que gocen sueldo por la real hacienda que 
se les aprehenda ó encuentre revendiendo en sitio público ó privado 
qualquiera de las expresadas clases, se les imporga la pena de privación 
de empleo y sueldo, formándoseles ademas causa quando se justifique 
que el tabaco es de contrabando. 

a.° Que la misma privación de empleo y sueldo^ y el destierro de un 
año se imponga á los tercenistas y estanqueros á quienes se les encuen­
tren cigarrillos de papel ú otro tabaco para la reventa distinto de las 
clases que se entregan en las administraciones para el despacho en di­
chas oficinas subalternas .siguiéndose causa con arreglo á instrucciones 
quando el tabaco sea de fraude. 

3.0 Que al paisano que incurra en el delito de la reventa de tabacos, 
sí estos fuesen del estanco (lo que deberá' justificarse en el acto por los 
diarios de los tercenistas y estanquero*) se le imponga el destierro de 
un año; y siendo de fraude, y no pasando de media libra, se le aplique 
por dos años á las obras públicas; substanciándose causa quando el ta­
baco que se aprehendiese sea en mas cantidad. 

4 ° Que las mugeres ccmprehendidas en la negociación de la reven­
ta sean destinadas por un año á los hospicios siendo el tabaco de los es­
tancos , y por quatro si fuese de fraude , incurriendo en la misma pena 
los jóvenes de corta edad de uno y otro sexo. 

5.0 Que el soldado veterano, de*milicias y marina,'que se le encuen­
tre en4a reventa de cigarrillos, ó que los lleva con este objeto, sufra la 
pena de Un mes de calabozo, y se le recargue un año de servicio sobre su 
enganche ó condena; extendiéndose esta pena al recargo de dos años 
quando se le encuentre vendiendo tabaco brasil ó qualquiera otro en 
cortas porciones, y formándosele causa en el caso de exceder de media 
libra. 

6.a Que el soldado inválido que se le encuentre la reventa de cigar­
ros pierda por la primera vez ios premios que disfrute, y en caso de re­
incidencia se te impongan las mismas penas que quedan indicadas para 
los paisanos. 

7.0 Que exceptuando los casos en que se ha advertido la formación. 
de causa á los que incurran en la venta y reventa de tabacos , en todos 
los demás bastará para la execucioo de las penas impuestas un testimo­
nie en relación, el ejuai (del mismo modo que las sumarias de fraudes) 
je pasará por el comandante ó cabo deí resguardo al administrador de 
rentas, para que por éste se presente en el juzgado de la subáelegacion, 
á fiu de que én ei preciso término de quatro dias, ú ocho á lo su/no, re­
caiga la providencia} entendiéndose que ésta en los reos militares se ha 
de autorizar por el juet á quien Compete con arreglo al real decreto de 
39 de abril de í795. ¥ á fin de que ninguno alegue ignorancia se ha 
servido S. M. Oiandar, que asi en Msdfid como en las capitales de las 
provincias se publique por bando esu real resolución, y que de ella se 
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pasen exemplares á los intendentes, subdelegados, justicias y demás'á 
quienes corresponde para su puntual observancia. Madrid 9 de julio 
de 1803." 

Y para que,llegue á noticia de todos , nadie pueda alegar ignorancia, 
y á los contraventores pare el perjuicio que haya lugar, MANDO se pu­
blique por medio del periódico del diario, y edictos que se fixarán en ios 
sitios públicos y acostumbrados de esta corte, y pueblos de la provincia; 
previniéndose que pasado el término prefijado por S. M. en el real de­
creto de 33 del corriente que queda citado, se procederá desde luego á 
10 que corresponda contra los que contraviniesen, y dependientes de la 
real hacienda que no zelen como es debido la observancia de la prohibi­
ción que se expresa. Dado en Madrid á 38 de junio de 1814. = Juaa 
Bautista de Erro. = Por mandado dei señor intendente general. = Ma­
nuel áe Retes. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
El domingo día 3 del corriente mes de julio, á las 4 de la tarde, en la 

calle del Turco , casa que fue almacén de cristales , se celebran ios exá­
menes públicos, y distribución de premios, en la rea) escuela de taqui­
grafía, que está á cargo del profesor de este arte D. Francisco de Paula 
Martí; cuyo acto presidirá en cuerpo la real sociedad económica de Ami­
gos del pais de Madrid , baxo cuya protección está este establecimiento 
de orden del Rei nuestro Señor. Podrán asistir á presenciarlos todas las 
personas que gusten, guardando la correspondiente moderación y decoro. 

En el lugar de Vicálvaro se subasta ei abasto de carnes hasta el sába­
do santo del año próximo. Se ha hecho postura baxo varias condiciones, 
y entre ellas la de dar la libra de vaca á s8 quartos, y á sé la de carne­
ro. Su remate está señalado para el dia 7 del presente mes de je ¡ir, á las 
11 de la mañana, en sus casas consistoriales. Se dan las yerbas de in­
vierno pertenecientes á dicho pueblo. 

Se desea encontrar un sugeto que execute por su cuenta It obra que 
hai que hacer en la fachada de una casa pequeña , sita calle de Alcalá, 
núm. 3 , manz. 389 , para cuya anticipación se le cederán los productos 
de ella hasta su reintegro con todas las formalidades de seguridad que 
apetezca; para lo qual se tratará con su administrador Den Lázaro de 
Rada, que vive calle de Valverde, esquina á la del Tinte, casa núm. 33, 
quarto 3.° 

Un sugeto que está próximo á salir en silla de posta para Cádiz, desea 
encontrar compañero á partir gastos. Darán razón en la iibreiía de Es-
camilla , frente á san Felipe el Real. 

VBHTAS. 
A voluntad de su dueño se vende una huerta cercada , y poblada de 

árboles frutales y parras, con dos grandes y hermosos estanques de fá­
brica , noria vestida, y casa con vivienda particular compuesta de sala, 
alcoba , gabinete, cocina y dispensa ; y otra vivienda separada para el 
faortelaao, con quadra, pajar, buenos graneros, cobertizo, conejeras, po-
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¿b dé aguas abundantes, y otra» pkzaj í su shuacloa es «preciable por 

^estar extramuros y aiui cerca de esta corte, gozar de una iocaüdad la 
""mas hermosa y agradable , ademas de ofrecer extensioa de ideas utiiisi. 
mas á qualquier sugeto industrioso. Se recibirán á cuenta de su impar. 
te vales reales, y libramientos de intereses á cargo de casas ó compañías 
de comercio , baxo !as condiciones que se convengan. La persona que 
quiera tratar sobre la compra de dicha finca se servirá acudir á D. Fran­
cisco García de Trevilla, del comercio de lienzos, calle de Postas, encar­
gado para tratar y convenir sobre este punto. 

Quien quisiese comprar como a5 fanegas de tierra en el término del 
lugar de Carabanchel de abaxo, inmediatas á la venta que llaman del 
Prado Longo y camino real que va desde ésta á Toledo; y una casa sita 
en dicho lugar de Carabanchel, mu: bien tratada, con bastantes hecim. 
ras, puertas al campo, y bastante capa* para poder construir alguna fá­
brica ó casa de labor; acuda en esta corte á la librería de Dívila, calle 
de las Carretas, y en dicho lugar á Custodio Davila, labrador. 

En la lonja de ultramarinos sita en el postigo de san Martin , niíms. 
a; y a i , al lado de la taberna , se labra y vende chocolate de superior 

. calidad á 7, 8, 9, 10, 1 a, 13 y 14 rs. libra; garfeamos de buena cochura 
á 18, ao, aa y 34 quartos id., y otros géneros con equidad; y no siendo 
á gusto de los consumidores se les devolverá el dinero. 

En la villa de Navalcarnero se vende con la posible equidad una mesa 
de villar, con barandas de nogal, taquera de caoba y demás necesario 
para su uso: también se arrendará para colocarla en Madrid. Para tra­
tar sobre el particular se acudirá al almacén de curtidos simado en 1® 
plazuela de la Leña. 

TEATROS. 
En el de la Cruz, á las 8 de la noche, se executará la comedia 

en 3 actos titulada Juez y Reo de su causa; la señora Molino y el señor 
González bailarán el bolero, y se dará ñn coa un divertido saínete. La 
entrada de anoche fue de 3100 rs. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la comedia en 
3 actos titulada el Cid; la señora Curioni y el señor García bailarán el 
bolero y la cachucha , y se concluirá con un buen saínete. La entrada 
de anoche fue de 3133 rs. 

Nota. Mañana sábado en el referido teatro se representará la come­
dia en 3 actos titulada el Zeloso confundido, en la que se presentará la 
señora Antera Baus, primera actriz de este teatro. 

En estos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, calle de Alcalá, entrando por la puerta 
del Sol á mano derecha, núm. 3 , quarto principal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla , á 8 rs. cada mes para esta corte ; y se reci­
ben como hasta aqui en todas las ciudades del reino á 16 rs. cada 
mes francos de porte, no admitiéndose subscripción para estas por 
meaos de tres meses. 

Coa Real Privilegio. Ea la impreata del Diario. 
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